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* Dr. Jaime Molina Palacios Ñ r 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON CANAR , 

“COPIA - D ECañar Ecuador Laá 23 CRE wi RAS 
: 7 É : E A > 

  

  

CONSTITUCION ' *' DÉÍ “COMPAÑIA ANONIMA. 
  

En la Ciudad de Cañar, Cabecera de Cantón, en la Provincia del mismo nombre, en ta República de 
  

Ecuádor, 3103 veinte días del mes de Febrero del año dos mil nueve, ante mi Doctor Jaime Guillermd . 
  

Molina Palacios, Notario Público da este Cantón, comparecen los señores: JOSE PEDRO GUAMAN 
  

"CAMAS, NARCISA DE JESUS ALVAREZ CALLE, VIVIANA MARICELA URGILES ALVAREZ, ROBERTO 
  

CARLOS: ANGAMARCA ANDRADE, - RAFAEL ORLANDO RUIZ -SARMIENTO, GÉSAR “JAVIER 
  

ASTUDILLO, BLANCA PIEDAD-CADME VICUÑA, CRISTINA DEL PILAR CABRERA CADME SEGUNDO 
  

10 

11 

12 

JOAQUIN TACURI ACERO, MARGARITA TARGELIA CORONEL: ALVAREZ, LUIS ALBERTO CALLE 

    

  

    

PENÑAFIEL. MARIA LUCINDA SUAHAN HAINATO. BENE OSWALDO GONZALEZ. 

LUCERO MUÑOZ, 'NARCISA DEJ JESUS NETO O GARGA, MCTOR ANTONIO NIETO GARGÍA, JULIO o 
Pr 
  

13 
CESAR OCHOA CALDERON, VICENTE GERARDO MOLINA ORTEGA, JUAN CARLOS PINO REVES] 

DE 037 
  

14 
LUIS OSWALDO PADILLA CALLE, JOSE PATRICIO QUINDI CHIMBO, JOSE ORLANDO: ROMERO: PIÑA, o 
  

15 FLAVIO HUMBERTO ROSAS, URSILES, ANTONIA CESAREA SANTANDER NIETO, JUAN MANUEL TUL E 
  

16 
GUALLPA, CLAUDIA MAGDALENA VASQUEZ SILYA; y, VICTOR MANUEL VALDEZ CÁLLE; de estado]. 
  

civil todos casados, a excepción de Cristina del Pilar Cabrera Cadme y Roberto Carlós Angamiarca . 
  

Andrade, quienes son de astado civil solteros, y Rafasi -Orl ando Ruiz Sarmiento, que es divorciado; 
  

19 todos mayores de edad, domiciliados er ssta ciudad de Cañar, Cantén y Provincia del misma. 
  

20 

21 

  hombre; a quienes de conocerles doy fe en el presente acto, en virtud de haberme -exhibido- sus] 

Cedulas de Identidad, cuyas copias se adjuntarán a esta escritura.- Bien instruidos del objeto - 
  

22 resultados legales de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANOMINA DENOMINADA] - 
  

23 

24 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CAMINO DEL INCA QHAPAGNAN S.A, ala que brocéden libre y 
voluntariamente, exponen: Que por com senir a las partes. han resuelto elevar ; a escritura pública | | 

ho. 

  

minuta que me presentan y que copiada es del tenor siguientes SEÑOR NOTARIO. En el protocolo al 

  

su cargo, sirvass insertar una escritura pública que contenga la Constitución de una COMPAÑIA DE 
  

27 
TRANSPORTE MIXTO CAMINO DEL INCA ORAPAGNAN S.A. de acuerdo a las estipulaciones que a 
      28 
continuación se expresan. PRIMERA COMPARECIENTES.. Comparecen a otorgar la siguiente] 
  

1



—” escritura los señores: 1. José Pedro Guamán Camas, con Cédula Número: 03-0036538- 3, casado: 2,- 
1, 

í 

  

  

 |Narcisa de Jesús Álvarez Calle, con Cédula Número: 03-007 f0223-0, casada; 3.- Viviana Maricela 

  

Orgilés. A varez; con Cédula Número: 03-01764205-4, casada; d.- Roberto Carlos Angamarca Andrade, 
  

con Cédula Número: 03-01828237-2, soltero; 5.- Rafael Orlando Ruíz Sarmiento, con Cédula Nímero: 
  

- (03-0078607-5, divorciada; 5.- César Javier Astudillo, con Cédula Número: 03-00991386-5, casado; 7.- 
  

Bianca Piedad Cadme Wieuña, con Cédula Múmero: 03-00685573-3, casada; 8.- Cristina del Pilar 
  

4 

Cabrera Cadme, con Cédula Número: 00-0184468- 5, soltera; 9.- Segundo Joaquín Tacuri Acero, con 
  

Cédula Número: 9301849584, casado; 1Ú.> Margarita Targelia Coronel Álvarez, con Cédula Número: 
  

09-0153796- 3, casada 41: Luis Alberto Calle Peñafiel, con Cédula Número: 03-00843838-7, casado: 12,-] ; 
  

10 Mara Lucinda Guamán Mainato, con Cédula Número: 03-0074359.8,  Sasada; 13.- René Oswaldo 
  

11 González Álvarez, son Cédula Número: 03-0082782:1. casado: 14.- Nube del Rocío González 
  

- 12 Avendaño, con Cádula Número: 03-0161494- Y casada! 15. Jutio Cerafino Ludizaca Tenezaca. con 
  

13 

14 

  

Cédula Número:  02:0004588-, casado: 18.- Gui : ai oe; | 

0070278- S, sasado;. A Narcisa de Jesús: Nieto Garcia, con Cédula Número: 030125147- 5, casada: 

  

15 

16 

148,- Victor Antonio Nieto Garcia? con Cédula Número: 03-01804886-4, casado: 49.- Julio César Ochoa] 
  

Calderón, con Cédula Número: 03-0113275-2, casado; 20.- Vicente Gerardo Molina Ortega, con Cédula 
  

Número; 04-015 327997, casado; 21.- Juan Carlos Pino Reyes, con Cédula Número: 03-0107497-7, 
  

13 . 
casado; 22.- Luis Oswaldo Padilla Calle, con Cédula Número: 03-01 36831-3, casado; 23.- José Patricio o 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 

Cuindi Chimbo, con Cédula Número: 03-01897225-3, casado; 24.- José Orlando Romero Piña, con 
  

[Cédula Número: 03-01248582-7, casado: 25.- Flavio Humberto Rosas Urgiles, con Cáduja Número: 03-] .. 
  

0102314-8; 26.- Antonia Cesárea Santander Nieto, con Cédula Número: 03-01150995-9, casada; 27.- 
  

Juan Manuel Tal Guallpa, con Cédula Número: 03-01406802-1, casado; 28.- Claudia Magdalena Vásquez 
  

  

|Silwa, con Códula Número: 03-01431085-7, casada; 29.- Victor Manuel Valdéz Calle, con Cádula 

Número: 02-01276815-0, casado: todos de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en el Cantón Cañar 
  

 [Provincia-del Cañar, con capacidad legal para contratar y obligaras, ain prohibición para establecer 

  

esta Compaña.- SEGUNDA: Los comparecientes por sus propios derechos, declaran su voluntad de 
  

constituir, una Compañia Anónima bajo la denominación de Transporte Mixto Camino del Inca 
      Qhapagñan S.A, regirá su vida jurídica al amparo del siguiente estatuto» ESTATUTO DE -LA 
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    Dr. Jaime Molina Palacios A 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON CAÑAR SE 

  

    ! Cañar - Ecuador : l hm , 
COMPAÑIA, arícuto. 1: DENOMINACIÓN. La Compañia se denorni “TRANSPORTE 14 TO      
  

CAMINO DELGNCA OHRSPAGNAN EA." Artículo. 2. DOMICILIO. El domtuñio ue la Compañia es ¡a 
  

ciudad de Canar, Provincia del Cañar.- Artículo. 3- PLAZO DE DURACION.- La compañia tiene un 
  

blazo de duración de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la ingeripción de esta escritura de 
  

construción en el Registro Mercanúi, sin perjuicio de que pueda aimentar o disminuir el. plazo 
  

estipulada por decisión de Junta General de Accionistas, cumpliendo para ello con los requisitos: 
  

egales.- Árticulo, d.- CELETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es el ejercicio de Transporte 
  

de Pasajeros y carga en Camionetas de doble cabina, dentro de su domicilio, ocasionalmente y hacia 
  

pausilos lugares que los competentes organismos de transita lo autorizaren, dicho ejercicio será 
  

restado 2 travós de vehiculos adecuados para tal propósito» Articulo. 8- CAPITAL. - El: capital 
  

úsorito de la Compañia es de Mil YEINTE DOLAPES DE LOS ESTADOS ! UNIDOS GE AMERICA (USD: 

1020, 00), divididos en Mil Veinte acciones de un dóslar a cada una. La Compañia podrá aumentar'o: 

  

disminuir su capital, suscrito por resolución de la Junta General, huego de cumplir con las exigencias 
  

2 
* . 

egales.- Articulo, 3.- TITULOS. La compañia entregará a cada accionista, fitulodide acciones por sl 
  

hiumero de seciones que la corresponda de acuerdo ton su aporte.- Articulo, 7.- PARTICIPACION DE 
  

LOS ACCIONIETAS.- Los accionistas de la Compañia participarán de las utilidades que se generen en 
  

roporsión a su capital pagado. Árticujo. B.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía será. y
 

  

iohemaca por da Junta General de Accionistas y administrada por sl Presidante y el Gerente cada 
  

tfno con suz atribuciones. - Áriculo 9. LA JUNTA PENERAL.- La junta general formada por los 
A 

  

sarterie 5 Dm Lao : bs ni e. ¡ ; Sai : e2priunieiaa aulmnta arras aunar os rasimidass qe sl irse ar Cira des ly Pasar a A y 
pocionmistas. legalmente comica ana To A er rd veia TIA A pu.” Arúcuis. 
  

O - GUNGAS UALINARIAS Y RATRADOROMARIAS.- La punta general de accionistas podrá ser ordinaria 
  

y eovtraoreitrara- La ordmaria 66 refmra euando menos tuna vez al año, dentro de los tres meses 
  

te Piaadiaa ¡8 
Pla ISO iria é a
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ssunirá cuando fuera 
a 2 

  

pometantes en la convoratoria, bajo sancién de nulidad - Articulo. 11.- CONVOCATORIA - Las juntas 

  

penerales ordinarias y extraordinarios, asrán convocadas por la prensa en uno de los periódicos de 
  

nayor circulación en el domicilio de la Compañia, cuando menos con ocho dias de anticipación, ai 
  

Ha fiado cara ta reumion.- Entas convocatorias ordinarias o 2xtraordinarias, se indicaran los asuntos       
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2 tratarse. el Jugar, el dia y hora hjados para la reunión, la convocatoria la hará el Gerente de la 
  

a E 4 p 
+ 

$ A da 7 2 MA A 7 

vi Preside: Aricado, és ESIOTERNCGIA DE LÁS JUNTAS. Los E pompaña y ue su ausencia 
  

peciomistas podran asistir personalmente a las sesiones de juntas o hacerse representar por otro 
  

ecionista e.por un tercero mediante carta poder para cada junta, diricida al Presidente a menos que 
  

fi mandataria tenga poder general otorgaas ante un Noteno Puilico.- Árticulo, 13.- OUORUNM.- Para 
  

que ta junta General ordinaria o extraordinaria, pueda reunirse válidamente y tomar decisiones en 
  

Aamn3r A dy
 comocatora, se recuiere de la presencia de por lo menos la mitad del capital pagado.- En 

  

pecunas normrocatoria se reuntran con el numero de accionistas presentes, debiendo comunicarse el 
  

pamientar en la convocatoria. En segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 
  

  

tormvocotoriz- Articulo 14. Pora que la lunta general de cecionistas pueda resolver cualquier 

iiodificación. del Estatuto deberan concurrir a ella a la prmera convocatoria. cuando menos la mitad 
  

pot cacial peqodo.- En segundo convocatona bastara la representación de ta tercera parte del capital 

  y— AA A : > - 
vagedo, de no lograrsereste quórum fincionará conforme se refiere el arficulo 249 de la Ley de 
  

Compañias. Ariculo. 15.- JUNTAS UNIVERSALES... Sin perjuicio de lo dispuesto en los. artículos 
  

imteriores la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualanier tempo y 
  

én cualquier asunto, siempre que está presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 
  

loberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y que acepten por unanimidad la celebración de la 
  

funta.- Articulo. 18.- VOTACION.- La junta ordinaria o extraordinaria tomará decisiones con la mayoria 
  

rbsoluta de los votos del capital pagado concurrente a la reunión- Los votos en blanco y las. 
  

postencioneos se aumaráan a la mayoria ntimérica.- Los accionistas en las sesiones de la junta general, 
  

tenen derecho a voto en proporcion de su capital pagado - Articulo. 17.- La sesiones de junta general 
  

  

berán presididas nor el Presidente y a su falta por la persona que designe la junta actuará de 

esrotorio el Gerente y en causo de Falta un secretaria Ad-Hos, designado por la junta.- Articulo, 18.-. 
  

DESECHOS Y ATRIBUCIONES Ge 12 JUNTA GENERAL - La iunte general de «ectonigtas tene los 
  

biguisntes derséños y atribuciones: a.- Designar y remover al Comisario principal y sublente asi como 

  

jar sus rernmunsraciones.- b.- Nornbrar y remover al presidente y gerente de la Compañía y fijar sue : e 

  

emuneraciones.- e. Conocer anualmente ins informes que presenten jos administradores y el: 
  

comisario de Conocer anualmente sobre el balance general y los estados de resultados.- €.-     
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Dr. Jaime Molina Palacios 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON CAÑAR     

  

    

l: a : A 

, o Cañar. - Ecuador co. AA 
Resolver sobre cualalier modificación el ¿Stars sonal» T- Resolver la formaciast ds TESÍTVAS 

  

facuitativas.- q Nombrar liquidasipnes - 1. Interpretar en forma obligatoria sl prasante estatuto; $> y t Yi 

  

Las demás establecidas en la Ley y en otro ei
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” > Aráculo, 19 

  

mi 

OBLIGACIÓN DE LAS DESICIONES DE JUNTA.- Las resoluciones de la Junta General de accionistas 

  

legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas aun cuando no hubieren concurrido 
  

Le
 

dls
 a 

«12
 

07
 Sr ala reunión dejande a sabía el o de oposición establecido en la Ley - Articulo, 20.- ACTAS. - DP 

  

pa . : ha T en LS : bn, i ; Se as 7 : cada sesion de junta general 38 dejara constancia en actas, las mismas que estarán suscritas por e 
  

Presidente y por el Secretario que setuaron sn la reunión» Articulo. 24- El PRESIDENTE: El 
  

prasigente de la Compañia será elegido por la Junta General de Accionistas pudis ndo sor na 3er al > e 
  

fo 

accionista de. la Compañia, divará dos años en sus funciones pudiendo ser indefinidamentt e 

  

reelegido,- Articulo, 22.- DERÉCHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE - El presidente tene la 
  

y derechos. 2: Dubrogar al É 
E srerte contodas sus teultades en cano de falta ea

 

  

  

o ausencia D.- Presigir las sesjones de junta general, suscribiendo las correspondientes actas. e, 

Cormvocar a sesiones de lia qeneral en ausencia del Gerente.- d.- Euscribir con el Gerente los fítulos 
  

de acciones: $: Responder a laz escsultas que somatiero a y consideración el Georante, nrestarla su 

¿oncsjo y raslicar gesfiones nara la mejor marcha de la Compañia. Í- Cuidar parsue la Compaeñit > 
  

asrentea sue sen denimasdo serte teta Gamsral do dee iia dirias in sn hanna y 
  = . z —= 7 nm 

DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE. El gerente de la Compañía densa los sigiientos 
  

derechos y atribuciones. 2. Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañias b, y 

  

Áciuar Ge secretario en las sesiones de Junta General de ascionisias suscribiendo las acta 
  

cormespondisntes.- e.- Convocar las sesiones de laa Juntas Óénerales de accionistas. - d.- Suscribil 
  

con al Presidents los titulos y acciones. e. Administrar la Comecañía realizando las gestioned 
  

  

tal suscrito. sin peñulno de lo dispuesto 6n e: Ááriculo, 47 
  

    
  

  
 



  

A
 

A
 

A
 
A
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"del informe anual, sobre las actividades os la Compañia, asi como el Balance y el estado de 
1 . 

  

> pesuitados.- h- Resmplazar al Presidente en coso de falta o nuserela; y, Le Las demás establesidas en 
  

  

  

dos años sy sus funciones, pudiendo ser resisgidos indefinidamente - Árticulo, 28.- El Comisario 
  

  

  

ra 

t 
  

g fauidador la persona que este ejerciendo las funciones de Gerente sin perjlicio de que la Junta 

  

y Parneral de Accionistas designe otro y stros liguidadores - El procedimiento de la liquidación será el 

10 Psiaciscido en la Lay.» Árticulo, 26.- Lo compañia en todo lo relativo dl transporte se semetera alas 
  

11 formas egajes y reglamentarias vigentes y a 438 teeoluciones Que olctare la comisión Nacional del 
  

12 [lransnoarse Terrasiraz, Frámatto y Seaunidad Male £risulo, 79- CONT RsTos De OPERACIÓN. LOS 
  

  

  

VI MONA PAIMASTA DAMA lA DOENSisiór : 2 DE OPERACIÓN QUE RECIBA LA COMPAÑÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERACIO 
LE TRA PADAJEROS EM CAMIONETAS DE DOBLE CÁBIMA, SERÁN ANSPORTE UE CARGA 1 PADRAJEROS 

14 
  

  

15 | 

16 
  

- La Reforma del Estatuto suirnento o cambio de unidades de servicios y mas actividades 
  

de los 
  

en este 

  

  

  

20 estatuto, es aplicará las disposiciones contenidas enla Ley de Compañias y su reglamento.» Articulo. 

  

91 2 La Compañia an tordo lo relacionado con el Transito y Transporte terrastras se someterá ata Ley 

ervestra, Transito y Seguridad víal y sus reglamentos y a las regulaciones 
  

23 hue sobre esta materia dictarer los orgarmismos competentes de transito» AÁrtimilo, 32.- Sl por efecto 
  

pe
 

  

la prestación del sarvicio deterán cumplir adsmas normas de seguridad, pinians, medio 

himbiente uu otros establecidos por otros Drgania 

  

ERCERA. - DECLARACIONES" Los comparacientes al otergamienmto del presente instrumento, 

  

techaran que el capital suscrito de la Compañia se encuentra integramente suscrito y pagado en un 
  

2 A hat 7 ro $ j . na É - ara co epba liebe pa puha o - , 3 for ciento sonformo consta el cuadro que forma parte de esto instrumento, an donde cada 
28 - _      
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> conferido” por e Banco que también es parte integrante de esta escritura meet de tia E o 

3 | CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO: EN DOLARES DE: LAS+ ESTADOS: Ñ 

y [UNIDS DE AMERICA... | | ra std my És Ed A 

5 | ACCIONISTAS o . RIDE AGCIONES CAPITAL SUS: .: .CAPITAL:PAGSS 

g 6 | 308 Pedro Guamán Camas 7 O a 22037 ex 

7 |2.: Narcisa de Jesús Álvarez Calle > 200. Co 200: : 03% AQOQIATET 

0 8 3.» Viviana Maricela Urgilés Alvarez. o e BB 6D - a BO 

9 |4.- Raberto Carlos. Angamarca Andrade _ - 220. 20 pa 

10 15:- Rafael Orlando Ruiz Sarmiento mo O 20 ra 00 
5," César Janer Astudillo 20 20 20 

O Blanca Piedad Cadme Vicuña E ET ESE El 

ó 18.: Cristina del Pilar Cabrera Cadme” - 20: - 20 A 

14 |9:-Segundo Joaquín Tacur Acero a 20 :20 - 20 

15 (10Margarita Targelia Coronel Álvarez 20 20 120 

16 4 Luts Alberto Calle Peñafiel 20 20 20 . 

o 17 (42: mara Lucinda Guamán Malnato 20 ¿2 ce Pis dá, 

18 113.-René Oswaldo González Álvarez -20 20 220 sota : E 

19 44. Nube del Rocío González Avendaño 20 | - 20 Dis 

20 |15.-Julio Serafino Ludizaca Tenezaca - 20 20 - -= 20 b 

21 116.-Guillermo Antonio Lucero Muñoz 20 - 20 20 

22 117.-Marcisa de Jesús Nieto García 20 20 20 

23 |18.-Victor Antonio Nieto García 20 2 20 

- 24 119 :-Julio Gésar Ochoa Calderón 20 20 0 

25 l20. «Vicente Gerardo Molina Ortega 20 20. 20 

26 (24 ahias Carlos Pinos 0 20 20. 
2 [22-Luts Oswaldo Padilla Cate 20 20 20 

79 [Br d0sé Patricio Quinde Chimbo- 20 20 20      



10 

11 | 

12 

13. 
legible.- Doctor. Orlando Ruiz Sarmiento. Matricula bil Trescientos uno del Colegio de Abogados del 

14 

15 : 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

  

27 

28 

  

  

  

  

  

  

25, “Flavio Humberto Rosas Urgilés 2 o OS 20 20 Mano 

26,-Antonia Cesárea Santander Nieto — | v de 40 40 A 

27.-Juán Mariel Tul Guallpa 20 o 20 BI 

-28.-Claudia Magdalena Vásquez Silva l 28 20 200 

29. Victor Manuel Valdez Calle 20 o 20 o A 

| TOTAL DEL CAPITAL ' | 1020 1020 [000 > 
  

Que autorizan al señor JOSE PEDRO GUAPMAN, para que realice todos los trámites pertinentes para | 
  

aprobación de esta escritura constitutiva de la Compañía, >» Sírvase usted señor Notario insertar la 
  

  

demás cláusulas de ña ; para la completa validez de esta escritura, inserte. en ella el conatá 

  

    

  

  

  

Azuay”. Hasta aquí ta. presente minuta de Constitución de .una Compañía Anómina. denoming 
  

  

Aprueban, aceptan y se ratifican en todo su contenido la misma que la dejan elevada a -eséritura 
  

pública y agregada al protocolo de documentos habilitantes de este Registro de Mayor Cuantía, de 
  

año en curso dos mil nueve, para que surtan los efectos legales de Ley. Los Documentos 
  

Habilitantes Copiados Son Del Tenor Siguiente: 1).- CERTIFICADO-DE DEPÓSITO, Cuenta Integración 
  

Y
Y
 

De Capital. Certificamos Que Hemos Recibido La Cantidad De MIL VEINTE DOLARES, 00/1400, *(í 
    
  

| de la compañía en formación que se denominará; COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CAMINO DEL 
  

24   INCA QHAPAGNAN S.A. disho aporte corresponde a las siguientes personas: GUAMAN CAMAS JOSÉ 

.SoRO e220.0 ARSS CALLE NARCISA DE JESUS '$200:00. URÓILES ALVÁREZ O 0. 

  

| JAMER $ 2 00. CAD! E VICUÑA BLANCA PIEDAD $ 20,00, CABRERA CADHE CRISTINA DEL PILAR $     
  

Ho José, Ortando. > Romera, Piña a RN ae a 

. . , se 

Juridica ptorgada. por: ta COMISION NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSIO. Y. 

SEGURIDAD VIAL, mediante resolución Número 002- DEJAC- 2003: CNTTTSV.: Atentamente, Fi 

Compañía de Transporte bixto Camino del inca Qhapacñan EA, la que los señores comparecientes! 

1.020.00) que corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta integración de capita] -- 

ROBERTO CARLOS $ 20, 00. RUIZ SARMIENTO RAFAEL OPL CANDO $ 5 2000. ASTUDILLO. CESAR | 

  

ro 

y! 

an
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19 
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21 

22 
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24 

25 

  

27 

28 

   
20,00. TACURI ACERO SEGUNDO JOAQUIN LA dÓ CORONEL ALVAREZ WHARGARITA: cFARGELÍA $ 

5 DY a) 

lo 

    

2 7 Aa AT 
Í e E, 0 y 

Dr. Jaime Molina Palacios 7 0 E EA 
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LAI 
  

20,00. CALLE, PEÑAFIEL LUIS ALBERTO $ 20,00. GUAMAN MAINATO SUENO 5 2000. 
  

GONZALEZ ALVAREZ RENE OSVALDO $ 20,00. GONZALEZ AVENDAÑO NUSE DEL ROCIO $,20,00. 
  

  

  

PÁLDERON JULIO CESAR $ 20,00. MOLINA ORTEGA VICENTE GERARDO $ 20,00. PINO REYES JUAN 
  

1 

CARLOS $ 20,00. PADILLA CALLE LUIS OSWALDO $ 20,00. QUINDI CHINIBO JOSE PATRICIO $ 20,00. 
  

  

GUALLPA JAN MANUEL $ 20,00. VASQUEZ SILVA'CLAUDIA MAGDALENA $ 20,00. VALDEZ SALLE o 
  

VICTOR MANUEL $ 20,00.- Este depósito de nó ser retirado sino después de 30 días, contados 2 partir | 
  . má | 

de la fecha de emisión del presente certificado. devengará da VR de interés anual. el cual lo se lo: 
  

agará el día gel de esembolso. conjuntamente con sl capital ra spestivo. El valor correspondiente a 

La sulla . 

  

apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se reciba una comunicación A 

  

Superintendencia de Baneos o de Compañías, en el sentido de que 2 encuentra ¡legalmente 

  

constituida o domiciliada previa la entrega al Banco, del mombramiento de administrador o apoderado 
  

debidamente inscrito, Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la 
  

Compañia, o si desistieren de ese propósito las personas que constan en este certificado. tendrán 
  

- Berscho al reembolso de estos valores, previa la devolución y entrega.de la autorización otorgada |. 
  

para el efecto por el Superintendente de Bancos o Compañías, segun corresponda, Azogues, veinte 
  

de Febrero del dos mil nueve - Firma legible - Banco del Áustro S. 4, Firma Autorizada. 2 + COMISION 
  

NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL.- RES LUCO NEMERO 
  

DOZ-DEAC. 2008 ENTTISL,: COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRES. TRANCITO Y: 
  

REGURIDAD VIAL. CONSIDERANDO - Que con resolución de fecha 48 de noviembre del 2008, p 
  

DAA 

  

mediante ta cual la Segunda Sala del Tribunal Constitucional en la cuál resuelve que Se deje sín 

Favorable previo 2 da Constitución juridica de la Compañía « en n formación de transporte mixto Camino 

    Hell inca “QHAPAGNAN S.4.", Que, el A4rt. 95 de la Constitución Política de la República vigente hasta   
  

LUDIZACA TENEZACA JULIO SERAFINO $ 20,00, LUCERO MUNOZ GUILLERMO ANTONIO.$:20,0D. | | 

NIETO GARCIA NARCISA DE JESUS $ 20,00, NIETO GARCIA VICTOR ANTONIO.$-20,00. OCHOA o 

ROMERO PIÑA JOSE ORLANDO $5 20,00. ROSAS URGILES FLAVIO HUMBERTO $ 20,00... TUL| . ' 

de. la]
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| independientemente de las acciones legales, a que hubiere lugar, Para asegurar el cumplimiento de 

| juez de instancia ante quien se interpuso el Pecurso. Que el Art 53 de la Ley Orgánica de Control 

17 

25 Resolución Na, 0929-2008-RA, dictada por la Segunda Sala del Tribunal Constitucional; enla cuál 

  

el 20 de octubre del 2008, en que se pública la actual Carta magna; qué hace relación al Recursó de 
  

y id   

determinara las. sanciones aplicables a las autoridades o personas que cumplen las resoluciones 
  

dictadas por el juez y a los jueces y magistrados que violen el procedimiento de amparo] 
  

  

  

  

  

corresponde ordenar el cumplimiento de la decisión final adoptada en el procedimiento de amparo al 

  

  

   
| Constitucional, manifiesta que las resoluciones que ss dicten en la tramitación de un Recurso-d 
Amparo, serán de cumplimiento inmediato por parte del funcionario 0 autoridad Pública a quien Í 

> t . 

  

  

CA 
  

  

    
en conocimiento del Directorio ¿sentencia emitida, a fin de que conozcan y resuelvan lo pertinéntá 
  

  

-conforme a la Constitución y las leyes. Que, el Directorio de la Comisión Nacional de Trarisporte 

3 esrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Primera Sesión Ordinaria, de 27 de noviembre del 2008] 
  

estableció que el Director Ejecutivo proceda de manera inmediata a cumplir con toa fallog 
  a 

constitucionales, determinación que se asumió con fundamento en el Art. 29, numeral 2, de la Ley 
  

  

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, por el cual se establece entras la 

  

  

Transporte Terrestres, Tránsito y Sequridad Vial - Firma Hegible.- (hay un sello: Comisión Nacion 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- Resuelve. 1.- Disponer se cumpla con 1 
  

  

resuelve aceptar la acción de amparo propuesta por el señor JOSE PEDRO GUAMAN CAMAS 
  

      
  

CAMIONETAS DOBLE CABIÑA CAHINO DEL INCA QHAPACNAN S.A, esto es que se deje sin efecta 

Amparo Conatitucional; en la parte pertinente sobre el cumplimiento del mismo manifiesta “La Le» | 

amparo, el juez podrá adoptar las medidas que considere pertinentes, e incluso acudir ala “ayuda da . 

la fuerza pública”. Que, -el Art 55 de la Ley Orgánica de Control Constitucional, manifiesta que . 

Resolución vaya dirigida; caso contrario el funcionario o autoridad que incumpla la Resolución 

indemnizara los. perjuicios que el incumplimiento, cause al recurrente. Que, a Coordinación de 

Asesoría Juridica del Consejo Nacional de Tránsito, “mediante informe N* 251-DAJ-08-CNTTTSV, por 

extrajudicial de la Comisión Nacional” En uso de las atribuciones legales de la Ley Orgánica de - 

atribuciones del Director Ejecutivo, lo siguiente: “2, Ejercer la representación legal, judicial y > 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN DE TRANSPORTE PUBLICO MIXTO EN *
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as Resolución. No. 008-C-003- 2007- CNTTT, de Y Ecuador. del 2007; y se emita informe Kvótablo / 7 
ns y A. eq 

   
  

previo, ala Constitución juridica de la Compañía en formación de transporte mixto Camins Hi nea 

  

“OHAPAGNAN SA.”. 2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica,de: a AI 

  

Compañía, en eonsecuéncia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para 
  

cuyo efecto deberá solicitar el. correspondiente Permiso de Operación a la Comisión-Nacional. de 
  

pransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 2, Una vez adquirida ta personería juridica, la 
  

Compañía quedara sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestres, 
  

Transito y Seguridad: Vial y alas resoluciones que sobre esta materia dictrena Comisión Nacional 
  

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Mal y más autoridades que sean del caso. 4. “Cofnúhidar o 
  e A 

z 

  

lsean del casa.- Dada en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Transporte-terrestra, 

Ao A 
con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañias y alas atitoridados-que 

  

  

  

mil ocho.- Firma legible - Dr. Marcelo mota Vásquez.- Director Ejecutivo (enc) comisión Nacional de 

Tránsito y Seguridad Vial, en la ciudad de Quita, a los treinta días del mes de diciembre. deltaño dos > 

  

Secretaria General (enc). thay dos setos. Asi constan tos documentos habilitantes, dos, mismos que 
a 

  

99 archivan, para que surtao les efectos legales Ley- La cuantía de. esta escritura se e Ma en a 
  

cantidad de IL VEINTE DOLARES AMERICANOS. Presentes los señores: JOSE PEDRO GUAMAN 
  

CAMAS, NÁRCISA DE JESUS ALVAREZ CALLE, VIVIANA hi HARICELA ARGILES ALVAREZ, ROBERTO] 
  

CARLOS ANGAMARCA. ANDRADE, RAFAEL ORLANDO RUIZ SARMIENTO, CESAR JAMER| 
  

29 ASTUDILLO, BLANCA PIEDAD CADME VICUÑA, CRISTINA DEL PILAR CABRERA CADME- SEGUNDO 
  

JOAQUIN TACURI ACERO, MARGARITA. TARGELIA CORONEL ALVAREZ, LIS ALBERTO CALLE o 
  

PEÑAFIEL, MARIA LUCINDA GUA? RAN HAINATO, RENE OSWALDO GONZALEZ ALVAREZ: NUBE DEL 
  

3 ROCIÓ GONZALEZ AVENDAÑO, JULIO SERAFINO: LUDIZACA TENEZACA” SULLERNO ANTONO 
  

LUCERO: MUÑOZ: NARCISA DE JESUS NIETO GARCIA, VICTOR ANTONIO. NIETO. GAR JULIO 
  

mk A 

CESAR OCHOA CALDERON, VICENTE GERARDO MOLINA. ORTEGA, JUAN CARLOS PINO REYES, 

  

Luis OS ALDO PADILLA € GÁLLE, JOSE PATRICIO QUIN cHimao, ¿ODE ORLA NDO ROMERO PIÑA, 

  

: FLA Mo HUMBERTO ROSAS URGILES, ANTONIA. CESAREA SANTANDER NIETO, , JUAN MANUEL TUL 
    GUALLPA, CLAUDIA. MAGDALENA MASQUEZ SILVA; Y, VICTOR MANUEL VALDEZ CALLE; aceptan   
 



j esta lescritura, por.ser a favores y en la parte que a tada uno les corresponde.- Los señores ' 
Sr 

  

éontratantes me presentan sus Cédulas de Ley, y, los correspondientes Certificados de Sufragio 
  

Electoral, obtenidos en las últimas elecciones populares. Leida toda esta escritura, a los señores 
  

4 ctorgantes, por mi el Notario, loa que se ratifican en todo su contenido; y firman los señores] 
  

  

5 comparecientes en unidad de acto: y, conmigo el Notario de todo lo que doy fe.- 
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